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SESIONES ORDINARIAS

2014

ORDEN DEL DÍA Nº 534

COMISIÓN  DE  ENERGÍA Y COMBUSTIBLES

SUMARIO: Convenio de Cooperación Energética 
entre la República Argentina y los Estados Unidos 
de Norteamérica, firmado el 21 de mayo de 2014. 
Adhesión. Granados. (4.245-D.-2014.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Energía y Combustibles ha consi-
derado el proyecto de resolución de la señora diputada 
Granados por el que se expresa beneplácito por el 
Convenio de Cooperación Energética firmado entre la 
República Argentina y los Estados Unidos de Nortea-
mérica; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación, conforme lo establecido en el 
artículo 114 del reglamento de la Honorable Cámara, 
del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su adhesión al Convenio de Cooperación 
Energética, firmado el 21 de mayo de 2014 entre el 
gobierno de la República Argentina y el gobierno de 
los Estados Unidos de América

Sala de la comisión, 26 de agosto de 2014.

Mario A. Metaza. – Eduardo R. Costa. – 
Rubén A. Rivarola. – Susana Canela. – 
Pablo F. J. Kosiner. – Luis M. Bardeggia.  
– Edgardo F. Depetri. – Roberto J. 
Feletti. – Lautaro Gervasoni. – Miguel 
Á. Giubergia. – Mauricio R. Gómez 
Bull. – Verónica González. – Daniel R. 
Kroneberger. – Marcia S. M. Ortiz Correa. 
– Nanci M. A. Parrilli. – Martín A. Pérez. 

– Adrián San Martín. – María E. Soria. – 
Federico Sturzenegger. – José A. Vilariño.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Energía y Combustibles, al consi-
derar el proyecto de resolución de la señora diputada 
Granados, cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en sus fundamentos, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa.

Mario A. Metaza.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Este convenio tiene su raíz institucional en el con-

venio oportunamente firmado en el año 2010 por la 
señora presidenta de la República, la doctora Cristina 
Fernández de Kirchner, en ocasión de la Cumbre de 
Seguridad Nuclear, en Washington, juntamente con el 
señor presidente de los EE.UU., Barack Obama. Desde 
ese momento ambos países han venido trabajando en el 
desarrollo técnico del mismo. Este convenio representa 
el más importante acuerdo de los últimos años en mate-
ria de energía, abarcando todas sus áreas, y se traduce 
en hechos concretos como como la Central Tecnológica 
Vuelta de Obligado en Santa Fe, y el mantenimiento 
de la Central Nuclear de Embalse. Estamos hablando 
de la explotación de hidrocarburos no convencionales, 
energías renovables y biocombustibles, en los cuales 
nuestro país posee una riqueza inconmensurable, 
como lo demuestran, entre otros, los yacimientos de 
Vaca Muerta, Neuquén, y recientemente el de gas, 
descubierto en la provincia de Mendoza. La prueba 
de la importancia de este convenio surge de que días 
después de su firma la Bolsa porteña obtuvo alzas en 
la mayoría de las acciones energéticas.
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corriente, entre la República Argentina, a través del 
Ministerio de la Producción Federal de la Nación y 
el gobierno de los Estados Unidos de Norteamérica, 
representado por el Secretario Adjunto de Energía 
Daniel Poneman sellando una alianza estratégica 
que abarca investigación, desarrollo, cooperación 
técnica y financiera, en las áreas de hidrocarburos no 
convencionales, redes inteligentes, energía nuclear, 
eficiencia energética y energías renovables, signi-
ficando un hecho histórico para nuestro país en el 
desarrollo energético.

Dulce Granados.

Por todo lo expuesto es que solicito a mis pares me 
acompañen en la aprobación del presente proyecto.

Dulce Granados.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito y adhesión al Convenio de 
Cooperación Energética firmado el 21 de mayo del 


